RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1° DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008759)

VISTO: las Investigaciones Administrativas dispuestas por este Tribunal en ocasión de constatarse fugas de información (resoluciones adoptadas en sesiones de fecha 12/11/14 y 17/12/14) y los resultados de las mismas que sugieren la adopción de medidas preventivas a efectos de evitar la repetición de estos hechos;

RESULTANDO: 1) que en ambas ocasiones, el Instructor designado aconsejó que se previera como falta disciplinaria grave la violación de las disposiciones existentes en materia de reserva de la información, así como el uso adecuado de la herramienta informática que brinda el sistema APIA para prevenir tales conductas;

 2) que no obstante los principios de integridad, probidad y buena fe ya dispuestos en el Código de Ética del Organismo (arts. 3, 4 y 10) y que suponen hitos de conducta que deben inspirar el actuar del funcionario, el Artículo 8 del mismo cuerpo de normas presupone la obligación de reserva y discreción con que el funcionario del Tribunal de Cuentas debe manejar los datos e informaciones que lleguen a su conocimiento en ocasión de ejercer sus tareas, debiendo únicamente utilizarlas para los fines previstos en las normas vigentes;

 3) que el Expediente Electrónico adoptado por el Tribunal posee herramientas que permiten al usuario calificar de confidencial la actuación de que se trate, determinando quienes pueden acceder a la misma y vedando a otros posibles usuarios el acceso a dicha actuación;

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal ya previó como falta disciplinaria grave la violación del deber de guardar secreto de la información obtenida por el auditor, salvo las excepciones que se reconocen en la propia disposición (Artículo 14 del Código de Ética). Asimismo, adoptó posición frente a la Ley de Acceso a la Información Pública (Nº 18381) en su resolución de fecha 11 de noviembre de 2009. En función de ello, resulta viable extender a la generalidad de los funcionarios, la calificación de falta grave cuando se constate el uso de información reservada o confidencial así calificada por el organismo involucrado, o el manejo de dicha información a operadores externos antes de que el Tribunal se expida sobre el asunto;

 2) que se impone la necesidad de acudir a las herramientas que proporciona el expediente electrónico, a efectos de restringir el libre acceso de usuarios no autorizados a los informes técnicos, con las excepciones que correspondan a aquellos que deban necesariamente -por la función que cumplen en el armado del mismo-   contar con autorización para ello;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Agréguese al Artículo 8º del vigente Código de Ética del organismo, el siguiente párrafo final: “La violación del deber de reserva y discreción respecto de la información manejada por el funcionario y obtenida en ejercicio de sus funciones, así como su utilización inapropiada y contraria a las disposiciones vigentes, en beneficio propio o ajeno, constituyen –una vez constatadas por los procedimientos legales y disciplinarios pertinentes- falta administrativa grave”.

2) Comuníquese.
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